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ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA PUBLICA 

DECOCONSTITUCION DE Lal COMPARA 

AURUMTIME OPERADOR LOGISTICO Cl. LTDA 

CELEBRADO ENTRES 

HUGO RENE. ORELLANA ATARIHUANA 

HUSO RENE. ORELLANA MEDIRMA 

RICHARD STALIN ORELLANA ATARTIHUANA 

CUANTEA: INDETESJÉNADA 

BD 
Diaz 3 COPIAS 

En la ciudad de Chililto, Distrito Metropolitano, capital de 

la Fepública del Ecuadora hoy día sábade cinco de enero del 

aa dos mil trece, ante mí doctor LIDER MORETA GAVILANES, 

NOTARIO FOBLICO CUARTO (EJ, DE ESTE CANTeNa comparecen los 

señores: HUGO RENE. ORELLANS ATARIRUANA, Casados HUGO RENE 25
 

ORELLANA MEDINA, casados Ya RICHARD STALIN. ORELLANA 

ATARIRUANA, soltero, todos por aus propios derechos Los 

comparecientes son de nacionslidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados Y residentes en esta ciudad de uita, 

 



ledaalmente capaces para contratar y poder obligarse, A 

aulenes de conocer day. Tez y me piden que eleve 4 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan. cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siquientes SEMSOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras publicas a SU Cargo, sirvase hacer 

contar una de aclaración Y rectificación de la escritura 

de corstitución de compañia «al tenor de las eiqguientes 

clausulas, PRIMERO»  COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de este instrumentos publico, por sus propios 

derechos. lo señorez HUGO RENE ORELLANA MEDINA, casadO a 

HUGO. RENE ORELLANS ATARTHUANÁ, casado, y RICHARD STALIN 

ORELLANA ATARIHUANA, (solteros todos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatorianas domiciliados en la ciudad de 

Cuita. SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ Dentro de sus archivos de 

Escritures Públicas, reposa tina de constitución de compañia 

limitada, que Fesponde alo nombre de AURUMTIME OPERADOR 

LOGISTICO C1A. LTDA, la cual fue celebrada el once de 

diciembre del dos mil doce. Toda vez: que se efectuaron las 

escrituras se siquidó con el procesa pertinente, esto es 

ingresar las tres coplas de las escrituras en la 

Superintendencia de Compañias, de donde nos dan a Conocer 

tres rectificaciones que deben hacerse para ser aprobadas, 

nor lo que eroceda a anexar A la presente las 

rectificaciones quessu autoridad se servirá realizar en laz 

  

crituras de conetitución: TERCERA 4 RECTIFICACIONES 7 

  

UNO. En el objeto social en do concerniente al transporte 

la Superintendencia dice que se deberá adiuntar el permiso



        

- DR. LIDER MORETA GAVILANES coria 

: NOTARIA de operacion de la dencia Nacional de Trans 

CUARTA 
de esta petición aumentamos dentro de la razón 

parénte Bad lada de transporte la 

traneporte de los diversos productos las izaremos 

atreves de la contratación de servicios de camiones 

legalmente autorizados, contenedores etc. Con el fin de gue 

los productos lleguen «a su lugar de origen, teniendo la 

compañia que encargarse estrictamente del la logística Y 

alanificación«.. aclarando cui? nosotros no tenemos 

transporte el cual reguiera permisos de la Agencia Nacional 

de Transito, $ina que contrataremos los servicios. DOS.“ La 

Superintendencia nos solicita que se cambien en el Articulo 

decimo sequndo el tiempo de espera pera la instalación de 

la unta de accioniste lo que refarmado quedarial Fara 

    

la verifica quéran de instalación na se dejará 

  

. transcurrir más de sesenta minutos conforme da manda el 

. Redalamento de duntas. de la hara fijada en la 

conv ocatlorias.. TRES.“ La Superintendencia na solicita que 

se cambien en el Articulo decima cuarte Y en el. decimo 

  

conforme el. Articulo veinte y acbo de la Ley de 

M6 
£    rnización del Estado, la palabra capital social por 

capital pagado. 

  

los cambios que requiera se efedctuen en 

la escritura de constitución. CUARTA:  MARGINACION. Los 

comparecientes dquedan Tfactultados para marginar la presente 

en la Hotaria correspondiente del Cantón Úuito. 
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los docymentos anexos y habilitantes que $8 iNCOrpora, 

queda elevada a escritura publica con todo el valor legal, 

v que dos comparecientes aceptan en todas y cada uña de suz 

partes, minuta que esta firmada por el doctor Fablo Velez, 

con matricula profesional nuinero diecisiete guion dos mil 

cho dquion trescientos treinta y nueve de Consejo de la 

Judicatura. Fara la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial yv, leída que les fue a los comparecientes par má 

elo Notario, se ratifican Y firman conmigo en unidad de 

acto. quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

de todo lo cual doy fe. 

  

    
SE. HUGO RENE ORELLANA ATARIHUANA 

   
   

Fed 
SR. HUGO RENE ORELLANA MEDINA 

SE.LRICHARD STALIAS ORELLANA ATARITHUANA 

A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

C.C. 1717659 983-1 
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0. Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

3TATICA__DEL 

   

   

doy FE, que la 4 PIA FOTO 

lasroforrrincangan non» 

  

HASTA AQUÍ LOSE DOCUMENTOS HABILITANTES.-Se otorgo 

anta mi, en la fecha que consta el presenta 

instrumento y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en 

Quito el dia de hoy Jones siete de epero del año dos 

mil trece. 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MAFRGCINACION 
000019 

  

GAVTILANES, NOTARIO 

TOME NOTA de la 

Resolución Nro. SC.1J.DJ2.0.13.0006215% DÉ 

EMERL: DEL. ARO. Das 

     PUBLICO 

    ML. TRECE, FAR LóÉ Cual REL 

JURIDICO DEC COmFasiaS, APROBAR LA CONSTITUCION DE LA 

COMPARIA —AURURTIME DPERADOR LOGISTICO CIA. LTDA: , 

STITUIDA ANTE MI, el cnoce de Diciembre del 

mido doce. AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA ACLARATORIA y RECTIFICATORIA A LA 

COMSTITUC ION DE LÁ COMPAÑIA AURUMTIME OPERADOR 

LOGISTICO CIA. LTDA... OTORGADA ANTE iy EL SABADO CINCO 

DE ENERO DEL Sci. DOS 

     

EN LUTO HOY Di, 

  

MIERCOLES 

    

Dr. Lider Morea Caviar: 
Quito - Ecuadear 

  

QUITO



  

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 0000020 

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.000215 
EA 

Dr. Oswaldo Noboa León _ 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 

11/diciembre/2012, que contiene la constitución de la compañía AURUMTIME 
OPERADOR LOGISTICO CIA. LTDA. y la escritura Rectificatoria de dicho acto 
societario otorgada ante el mismo notario, el 05/enero/2013. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1).DJC.Q.2013.176 de 14/enero/2013, ha emitido informe favorable para su 
«aprobación. 

» En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AURUMTIME 

OPERADOR LOGISTICO CIA. LTDA. y disponer que un extracto de las escrituras 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y 
esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas 
inscritas en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y origina! del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 14 de enero 

de 2013. 
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REPUBLICA bel ECUADOR 
CONSEIO NACIONAL ELECTORAL 

_ SERY IFICADO DE VOTACIÓN 
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Notarño : er Moreta Gavilanes, 
¿oía "a RAZON: Dr te del Cantón Quito, CERTIFICO y 

Cuarto Encargado,    37 COPIA FOTOSTATIAA A.     

Pr, Lider Moreta Gavilanes 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7468328 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1715705727 VALENCIA RIVADENEIRA MARCIA PATRICIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/112072 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPANIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: AURUMTIME OPERADOR LOGISTICO CIA. LIA 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7468328 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMPSARA EL: 1302/2012 15:31:90 / 

PARTICULAR QUE CÓOMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

4 

A : E, 

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañías (www supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

y .. . poe , a 
PES TOCATA iS ro a a a ara irradia crea ag dorar 

; ; » . nutre . PRES AIR A a LEI INN LN



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000006037 

Hemos recibido de 

Aporte--" Nombre > > / 
ORELLANA ATARIHUANA RICHARD STALIN — 7 264.00 / / 
ORELLANA ATARIHUANA HUGO RENE » ] 264,00. S 

ORELLANA MEDINA HUGO RENE" e 272.00 Y o 
Total 800.00 *| 

j / 

La suma de : A 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos í 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

AURUMTIME SPERADOR LOGÍSTICO CIA.LTDA-7"7 

< ? y 

Y 
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En Caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

    

Atentamente, 

a o Y 

Por ¿ La Ma da AI QUITO/ miércoles, diciembre 5, 2012 

BANCO DE LA PRODUCCION SA a FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 

Page l of 1
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- NOTARIA. + - «TOA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-Se otorgo 
CUARTA ante mi, en la fecha que consta el pr 000011 

instrumento y en fe de ello confiero esta TERCE 

COPTA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA  AURDMTIME OPERADOR 
LOGÍSTICO CIA. LTDA.. OTORGADO POR HUGO RENE ORELLANA 
ATARIBUARA, —MHURED RENE  ORELLABA MEDINA “Y RICHARE 
STALIN ORELLANA ATARIHUANÑA, debidamente firmada Y 

sellada en úulilto el día de hoy martes once de 
diciembre del año dos mil doce. 

Sota tea 
a Pa, 2 
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$ o 
$ 
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E 5 PS 

Dr. Lider Dior Ces ay 

- Quito « Ecuador 
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RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 

(APROBACIÓN DE CONSTITUCION) 

RAZCIN a Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

FUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTON.“ TOME NOTA de la 

Resolución Nro. S5€.1J.DJ€.Q.13.0002159, DE CATORCE DE 

ENERO DEL. ARO. DOS MIL. TRECE, POR LA CUAL EL. DIRECTOR 

JURIDICO DE COMPAÑias, RESUELVE, APROBAR LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA AURUMTIME OPERADOR 

LOGISTICO CifA. LTDA., CONSTITUIDA ANTE Mi, el martes 

ance de Diciembre del año mid doce, AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE LÁ ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA MISMA. EN 

GUITO HOY DIA, JUEYES DIECISIETE DEC ENERGO DEL an0 DOS 

MIL TRECE. 
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SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.1J3.DJC.0.13.000215 
EU 8900 

  

. 00U00c13 
Dr. Oswaldo Noboa León , : 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este- despacho tres, 

otorgada ante el Notario”"Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 

11/diciembre/2012, qe contiene la Stitución de la compañía AURUMTIME 
OPERADOR LOGISTICO CIA. LTDA. la escritura Rectificatoria-de dicho acto 
societario otorgada ante el mismo notario, el 05/enero/2013— 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJC.Q.2013.176 de 14/enero/2013, ha emitido informe favorable para su 

aprobación. 

   

  

    

      

imonios de la escritura pública 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 

17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AURUMTIME 
OPERADOR LOGISTICO CIA. LTDA. y disponer que un extracto de las escrituras 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de las escrituras prueban, -«del-contenido de la presente 

resolución; b) QUE egistrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y 
esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia “certificada de las escrituras públicas 
inscritas en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 14 de enero 

de 2013. 
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1 SUPTRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

10588 
OFICIO No. SC.1J.DJC.13, 

Quito, Bo 0000126 

Señores 
PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AURUMTIME OPERADOR LOGISTICO CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente     
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


